
Juzgado Único Promiscuo Municipal 

San José del Fragua, 21 de septiembre de 2020 

 

 
Radicación: 186104089001-2019-00163-00 

Proceso: Ejecutivo Singular  

Demandante: Banco Agrario de Colombia 

Demandada: William Anturi Bustos 

Auto:  Sustanciación Civil No. 039 

 

 

Téngase en cuenta la dirección electrónica aportada para la notificación al demandado. 

En consecuencia, por secretaría dese cumplimiento al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase.- 

 

El Juez, 

 

Juan Carlos Barrera Peña        C1 
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